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S. Galo Ob., y Sta. Eleonor.
' ' '  ' ' : .

Las Cuarenta horas están en la Sta. iglesia Catedral: se recerva á Ias siete y media.
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A R T I C U L O D E O F I C I O ,

is '  '

El Rey ha espedido el decreto siguiente:
»Convencido de que las graves y multiplicadas a*

tenciones del ministerio de vuestro cargo deben pro«
dncir un irresistible cansancio, si no se coordi-
na sencilla y cientificamente el despacho de los
negocios que le están confiados, partiendo entre
los agentes inmediatos las atribuciones del man-
do , no menos'que de la necesidad imperiosa de
despojarle de Impertinentes pormenores , que im-
piden al que le egerce ceñirse á los asuntos gran-
des , y poner en práctica las teorias sublimes de
la ciencia económica ; he venido en dar nueva
fbrma , según me habéis propuesto, á la Secreta-
ría de Estado y del Despacho de Hacienda , al
tenor de los artículos siguientes : i Al ministerio
de Hacienda corresponde unicamente: i.° la supre-
ma dirección de esto ramo, ó sea la superior inspec-
ción sobre el establecimiento , cobro é inversion
de las contribuciones ordinarias y estraordinaríaa
que las Cortes decretaren ï a.° sobre las mejoras
y administración de las fincas del Estado: 3.̂  la
superintendencia de las casas de moneda : 4. la
vigilancia sobre las oficinas generales y particu-
lares de la cuenta y razón y administración piír
blica , y sobre los resguardos de mar y tierra. II
Todos los negocios de la secretaría se dividirán en
dos secciones, á saber , primera sección de recau»
dación , y segunda sección de distribución. II I Sé
reunirá en la primera el despacho de todos los
incidentes que produzcan las rentas , contribucior
nes, fincas, negociaciones y arbitrios , de los cua-
les resulten los productos ; y en la segunda todo
lo relativo á pagos y gastos. IV. Cada sección ten-
drá el número de individuos necesarios para su
desempeño, distribuidos en virtud de' un reglar
mentó interior que vos aprobaréis. Y. Entre to»
Sos los oficiales que compongan la secretaría ñora-»
brar'á por sí el secretario del despacho dos que ha-
rán las funciones de mayores, sin perjuicio de la
graduación de los demás. VI. Dichos mayores es-»
taran al frente de la sección respectiva, como ge-<
fes de ella. VH. El oficial mayor de cada sección:
ï.0 propondrá al secretario del Despacho el ne-
gociado que deba confiarse á cada oficial, según
Sus conocimientos y circunstancias; y a.° asi coroo,
el ministro es responsable á la nación de las ór-,
denes que autorizare contra la Constitución y las.
Jeyes , asi lo han de ser á él los oficiales mayo-
res, y los. ocros oficiales á estos. Vili . Cuidarán,

'  :  :

los oficiales mayores : i.° de que se instruyan lo?
asuntos con la posible presteza y legalidad por e¿
orden de su ingreso en la secretaría , sin mas pre-
ferencia que el mejor servicio: a.° que los espe-
dientes se estracten con claridad , exactitud y pre-
cisión , en lenguage digno , teniendo presente que
de.este trabajo ha de resultar el acierto délas re-
soluciones : 3.° que las órdenes se conciban en es-
til o claro , decoroso y sin ambigüedades, que dan
lugar á malas inteligencias : 4.° que se formen erç
cada sección libros comprensivos de todos los em-
pleados que hubiere en cada ramo, en los cuales
se anotarán en casillas la clase , nombre , años
de' servicio , con la indicación posible de su
institución y conducta, y las mejoras que se
les deban , para que en su caso pueda aten-
derse mas bien á.sus merecimientos, que á elo-
gios tal vez parciales (ó inexactos : ¿f.° que ha-
ya igualmente formularios de todo lo que esté
sujetó á reglas constantes, y de las relaciones de
unas dependencias con otras: £.° que se guarde
el orden y la asistencia personal de los individuos
de la secciot). : 7«° que al fin de cada mes se pa-
sen al archivo los espedientes concluidos. IX. Cuir
darán asimismo de que se copien en un librò al-
fabético por orden de materias las órdenes que
exijan esta precaución, el cual á fin de año se
pasará al archivo. X. Cada mayor recorrerá de i£
en 15 dias el índice de entrada y salida de los
negocios , y en su vista dará parte al secretario
del Despacho del estado del atraso ó corriente en
que se hallare la sección, acordando con él los me-
dios, de remediar el atraso , si lo hubiere« XI. Ha-
brá un registro general de espedientes en libro
dispuesto ai intento por columnas según el modelo
que acompaña. En la primera columna se ano-
tará el n tu m e rodé menor á mayor: en la segun-
da el dia de la entrada del papel que produzca el
asiento : en la tercera el sugeto : en la cuarta el
asunto ; y en la quinta la mesa á que corresponda.
XII . Nada dejará de registrase por indiferente
que parezca , á cuyo efecto se pasarán todos los
papeles al, registro con decreto ó sin él ,,para dar-
les entrada , y el oficial mayor después de regis-
trados los repartirá á las mesas que correspondan
según la distribución interior ; luego que recaiga
resolución , los volverá el mayor al registro, á
fiï ; de que se anote en seguida del asiento primiti -
vo. XIII . El ndmero del asiento se escribirá al
margen del papel que le causare en la parte sur
perior dç la izquierda, cuya circunstancia facili-
taré,. lp§ .a^ien^os sucesivos. XIV . Se dará diaria-



'Unente razón á las partes , por exigirlo asi ía co-
modidad publica. XV. Este registro debe tener
un índice por separado , en el que se sentarán por

n alfabético solo1'los apellidos y nombres de
las personas, las denominaciones de corporaciones
y títulosy yde los pueblos en que residan los fun-
cionarios públicos -cuando escriban de oficio. XVI .
El niimero -respectivo á cada asiento del registro
debe ponerse <en el del indicé que le corresponda
al margen de la 'derechâ XVII . Autorizo á los ofi-
ciales mayore's ;para-que-unidos acuerden la ins-
trucción que deba d&r-se á'los empecientes, pidien-
do bajo su firma, y para solo este objeto , los in-
JPormes .y noticias de las autoridades subalternas
del ministerio. XVIII . El secretario del Despacho
firmará solamente las órdenes qué produjeren re-
soluciones mias, y los informes que se pidieren
al Consejo .«dé Estadô tribunal -supremo de justi-
cia , junta de crédito público y gefes de mi Real
casa. XIX . Los dos mayores reunidos propondrán
al secretario del Despacho: i.° el sugeto ó sugetos
que hayan de llevar los 'registros i a.° los indivi-
duos de una sebcion 'que deban auxiliar á la otra
en las ocasiones de mayor trabajo : .3.° se entera-
rán de cualquiera providencia general ó particu-
lar que propusiere una sección > y que teuga co-
nexión con otros ramos, para asegurar la armo-
nía , dando cuenta al secretario del Despacho so-»
bre los asuntos que cometa á eu examen, ó de las
propuestas que hicieren los oficiales : 4.° cuidarán
que en las resoluciones no se infrinja la Constitu-
ción; y ¿.° propondrán el. arreglo y gobierno eco*
ttómico de los gastos de secretaría, que deberá cor*
irer bajo su inspección. XX. Cuando el secretario
del Despacho lo considere oportuno discutirá los
puntos que lo merecieren con él gefe de 'sección
y con el oficial á cayo cargo estuviere el negó*
ciado. XXL Habrá un archivo, cuyo instituto se-*
rá ordenar , colocar y conservar los papeles: el
oficial qué pidiere alguno deberá espresarlo eri
escrito que firme , cuyo documento de eargo con*
servará el archivo hasta su reintegro. XXII- . El
archivero formará coleccione's de los decretos, ce*
dulas y circulares, y de las obras mas escogidas
de estadística nacional y estrangera. XXIII . Exa-
minará el archivero todos los papeles públicos, asi
del Gobierno como de particulares $ que se impri-
'mieren , y dará razón al Secretario del Despacho
<Íe lo mas interesante que contengan para su noti-
cia. XXIV . Hará copiar en libros formales las ór-
denes que salieren de la secretaría ; y reunirá en
tomos separados los decretos originales que se es-
ipidieren por Nos ó por el Congreso nacional, y

as bulas y breves pontificios relativos á los ramos
^e la Hacienda pública. Tendréislo entendido, y
dispondréis lo necesario á sil cumplimiento. ~Se-
fialado de la Real mano.— Palacio a6 de mayo de
-¿Sao.nA D. José Canga Arguelles*"
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COMERCIO.

Capitanía del puerto de Cádiz.

f Embarcaciones que han entrado en está bahía
desde el dia i aal 15 de junio.

Bergantín español la Concepción, capiían José
Oliver , de Vil lanueva en 6 dias, con vino; un
quecbemarin de Bilbao, con hierro; un falucho de
Gibraltar, con cueros y manteca; una tartana y un
místico de Sevilla, con ladrillos y aceite; un falucho
de Sanlúcar, cou verdura, y otro idem de S, Fer«

M
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nando, con ajos, cebollas , vino y vinagre; queéhe
holandés María Catalina , capitán Bernardo Juati
Smamon, de Amsterdam en 30 dias, con queso,
manteca y'otras mercancías ; bergantín español N.
S-. de Cobadonga , capitán Luis Benito Dean, de
Villagarcíà en 6 dias, coi'i fiuevos, y un falucho
de Ayamonte con lastre ; fragata americana Han-
siltoh, capitán James Greenoug, de Hamburgô con
lastre ; un jabeque de Tarifa, coa habas, y un
místico de Moguer, con vino.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Manifestámos en uno de nuestros anteriores nú-
meros las fundadas sospechas sobre Ía existencia
de una facción de antropófagos qne pretenden en-
cender en nuestra España una guerra civil y dar
en tierra con el edificio político que por dicha
nuestra vemos por segunda vez levantado. Cual-
quiera buen español amante de la felicidad de su
patria verá un parto abominable de este infame
partido en el artículo inserto en la Miscelánea li -
beral número 18 con el título de observaciones á
las reflexiones que se leen en nuestro diario del 19
de mayo sobre los españoles que por opiniones po-
líticas , ó haber ejercido empleo bajo la domina-
ción del gobierno intruso se refugiaron en Fran-
cia« Este escrito fue .justamente reusado por el edi-
tor del diario de Brusì, y justamente calificado
por nosotros de incendiario y digno de las llamas,
después de consultado con personas ilustradas de
esta capital. No en vano pues han recurrido aus
autores á un periódico que desde su nacimiento ha
sido el depósito de las calumnias : no merecia me-
jor lugar un escrito semejante.

Cuando desde el feliz restablecimiento de núes«
tra libertad la union y la fraternidad fue la divi-
sa de todos los buenos españoles: cuando en el mo-
mento de jurar la felicidad de sus pueblos procla-
mó el Monarca un olvido general sobre todas las
opiniones políticas : cuando las actuales circuns-
tancias de la España reclaman altamente la conci-
liación .de los ánimos y el silencio de los parti-
dos, el oponerse á este voto universal de los sabios
y verdaderos españoles, es sembrar la discordia
entre los hijos de la patr ia, y cometer un crimen
que atrae sobre sí el rayo de la ley y la execra-
ción de los pacíficos ciudadanos. Pero lo mas es-
candaloso, lo inconcebible $ lo capaz de irritar á
quien esté medianamente penetrado del espíritu de
nuestras leyes es que se atreva el autor del artícu-
lo á llamarse buen patriota y amante de la Cons-
titución j cuando sus ideas son enteramente contra-
rias á tan sagrado código y á los sentimientos que
han manifestado 'sus defensores y restauradores.
Dos clases de hombres divagaron por los países es-
trangeros cuando el trono de Fernando cobijado
por la arbitrariedad fulminaba la proscripción con-
tra la mitad de la España¿ Todos convenían en &
regeneración que las luces del siglo requerían so-
bre nuestros abusos : solo divergían en los medios;
y unidos en el fondo de la cuestión únicamente se
diferenciaban por los epítetos de liberales y afran-
cesados , que con tanto artificio les prodigaban los
seductores de nuestro Rey; Compañeros de desgra-
cias , conocieron la identidad de sus sentimientos;
y así es que entre las verdades que desde su des-
tierro dirigían al engañado Príncipe, los que vuel-
tos ahora á su patria forman sus esperanzas, se le
reprochaba la injusticia con que había procedido,
contra Jos españoles refugiados en Francia. Así
piensan las firmes colunas de nuestro sistema cons-
titucional, .así piensa nuestro Quiroga, como lo

'
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mortal Riego, cuando nombrado elector en Sevi-
ll a (dio publicamente su voto al señor Reinosô

s

'

que refugiado en Francia dio* á luz el examen
de los delitos de infidelidad, obra Ja mas lumi-
nosa que Ha producido nuestro siglo en ^es-
presion de la confederación patriótica de Mála-
ga. A esta esclarecida sociedad están conformes ha
rnas ilustradas del Reino, los periodistas más a-
creditados j y finalmente todos los hombres verda-
deramente amigos de la libertad y de nuestro có-
digo. ¿Dudaremos tal vez efi decir contra el per-
turbador art icul ista que en los que llama él mons-
truos y traidores no existe él menor delito, porgue
abandonado el estado pot- su gefe y ocupada la irie-
trópoli por el enemigo quedan los individuos en
libertad de adoptar el gobierno que les acomo-
de? ¿ Dudaremos eri decir que una nación nunca
pierde en la mudanza de las dinastías ? No son
nuestras estaá eSpres'iotíés, ni tampoco soil de nin-
gún entusiasta acalorado: son las precisas palabras
de un hombre grande en él momento rnas sublime
desii vida; son proposiciones dirigidas á S. M.
por el Sr. D. Pedro de Agar j en nombre suyo y
de la suprema Junta de Galicia , cuando aí procla-
mar este Reino la Constitución lé elevó desde la
oscuridad á la distinguida gloria de su presidente.
Si pues el interés de la Nación y el voto de los
buenos claman por eátá reconciliación tan suspi-
tfáda ¿podrá llamarse faüeii patriota, y digno ciu-
dadano español, quien atice la hoguera de la dis-
cordia, quien ar'rrie á españoles contra españoles,
v quiera robar á sû  patria una infinidad de hijos
*«y #
suyos f . , . . .
.Mal patriota é indigno1 ciudadano5, español ea

quien manifieste unas idead tari bajas y desprecia-
 bles. La calidad que hemos torriádo de" defensores

' ' de la humanidad tan vilme'nte ultr'ajada nos auto-
riza á llamar de esté friodo al autor dftl artículo
que impugnamos solamente por la ;jmporta"ncia del
objeto j pues de òtra marieíâ noa hubiéramos desde-
ñado de responder á uri papel que' arguye la mas
crasa ignorancia. Desconocidas serian segurámen-
te al autor las obras maestras dé derecho publico y
díf gentes, según la repugnancia que se observa
entre los principios de los hombres"- grandes y los
suyos: desconocido le será el Watelye*  Burlatria-
quio, el Coccei, él Rousseau, los escritos con qué
los patriotas mas beneméritos han exortado ultima-
mente á la paz, y sobre todo là citada obra'del
examen de lo's delito's de infidelidad imputados á
los españoles refugiados en Francia. En está feliz
producción", quémanda e'n manoá de todos hal/ará
sólidamente establecidos los derechos que t'ie'nen .
los españoles espatriados á volver á sus hogares.'
Léala, si su igiíot-ancia se lo permiits , contradiga
sus hechos, combata sus fuertes" argumentos, opón-
gase al torrente de su irresistible dialéctica. A'll t
verá la ruptura del contraio social entre el indivi- .
duov y el gobierno cuando este abandona á la so-
ciedad : la obligación que fuerza loV p'uebtos inde-
fensos á obedecer al conquistador,-; y la que retie-
ne á lo's legítimos empleados' en sus destïnos du-
rante la dominación enemiga : el derecho del pue-
blo sometido á ser administrado poír naturales', y
el interés que err ello tiene : la equivocación que
se padece en creer que los empleados sirven, al go-
bernante, cuando solo sirven al común , y por iiu
la injusticia con que herhos condenado á una por-

 . cion de compatricios nuestros. (Se continuara.}
'.

IMPRENTA NACIONA L  DEL GOBIERNO , POR JUAN DOftCA ,

las feas figuras cié la puerta del mar."̂  Me ale-
graré, no solo por que son-feas, si también aun-
que fuesen bonitas, porque estando mandado por
nuestras soberanas Cortes se quiten tojos los sig.̂
nos de vaéaüage , con mayor razón deben quitarse

, los signos de opresión y tiranía como son ião ca*
riátid'es donde quiera que ée encuentren.

La historia nos ínsmiye', que despues de ter-
minai' la guerra contra Ids persas ; los griegos
tomaron y Saquearon la vil l a de Caria, que habia
tomado partido por aquellos ; pasaron á cuchil ló
los hombres y sé llevaron cautivas las rnugerea
condenándolas á tener toda su vida los mismos ves-
tidos y adornos acoátumbrados. De aquí fue que loa
arquitectos de aquel tiempo para perpetuar el cas-
tigo que se habia dado á los Curíanos, inventaron
substituir á las colunas de los edificios las estatuas
de las mugéres carianas vestidas ¡ dé 'sus largas
ropas sirviendo de caña de la coluna jónica, á fir i
que el peso de la cornisa con que parecen agovià-
das rebordase la opresión y tiranía que habian su-'
iridò todo el tiempo de su cautiverio y esclavitudi

Sin embargo : Si de mí dependiese, no me con-
tentaria con el mezquino remiendo de colunas en
lugar de las feas .ßgurait, que según se asegura,
se propone hacer la empresa con média arroba de
yeso, dos cuartos de pintura y un peón de atbanil;
yo quisiera se pudiese realizar el bri l lante plan
del ilustrado ciudadano ei-Sr. Espolín sobré la
plaza de la Constitución y puerta de mar que se ha
encontrado con mis ideas para probar que los es-'
iremos se tocan ; pues así lograríamos ademas que
el monumento á la inmortalidad" de la gloriosa víc-
tima LÄCY no se hiciera en la torre de la ciuda-
dela ; pomo se susurra ; porque juro sin afectación
no quisiera;,-que al preguntarnos uri- estrangero
¿donde está.LAC Y? le respondamos en la duda*
déla : mas ¡pobre de mí.'.. no está en mi mano.

iS
T. C. a-e.

b
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Embarcaciones entradas al puerto el día de ayen
De Gandía y Tarragona eà 7 días eï patron

Pedro Font, catalan, laud Fírgén del Carmen, con
t amates de su cuenta.

De Ibiza en 4 dias él patron Antonio Tür '
Ibisenco, Jabeque San Antonio, con algarrobas
de su cuenta.

De Castellón èri z dias el patron Joseph An-
tonio Ballester, valenciano laud las almasî coa

 algarrobas y judias de su cuenta.

'
.., V i CAMBIOS.

Paris'.» . dé i¿ y I0 á 15 y ao'¿
Marsella.... 15 y ¿o' á -30 d. d,

89.
de l á i pv c. d.
d« sii á a¿ p. c. ícfc

Hamburgo
Madrid.....
Cádiz.w...,
Valencia..
Alteante...
Reus...v...
Tarrago'na

de § á: £ p. c. icT»
Ä p. c. id.
al par.
id.

.
.

'

.

Vales reates SetiecÈr. á 63f y 63| p. c. <fc

T E A T R O .
Hoy se egecutará Ia fragedia en 5 actos' f Ótelo, 6

el moro de ̂ enceta ; despues se tocará una sinfonía,
y seguirá el minué afãndangado, dando fin con el
saínete , La inocente picarilla. A las 7$.

Saldrán-ea la tragedia los Sres. Prieto y Llopis«

v »

.
t

.

A.

.

V
.

.
.
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PRECIOS CORRIENTES POR MAYOR SEGÚN NOTA ARREGLADA POR EL COLEGIO DE CORREDORES DE CAMBIOS DE LA.

GRANOS DE PRIMARA CALIDAD, Olser.s
«»-g«» ^vöv.« TAlfiflSalf' l P MS.

Marina.
Valencia Xexa, %' ¡

Dicho Candeal.̂
KORTE San Petersburgo..

Arcángel.
TIERNOS DE LEVANTÉNurbona,

Romanía.

22

* 7

'9

Ancona.
Goro y Veneto.

.

à si1'/»&-i é
á
à
à
á

18 à 17
i81/»« J7
18 à i7 ' /a
*4 á
Í8V»á i7TA
i5 à 16
iS'/ià 19'/a
14 k 13V&

à x3'/a
à iS
i* i3'/a
au1/»

io à
6 l/aà L

7 'M
7 V««
S à

k

'4

'4
i 5

Bannato.
Frioli.
Mar negro
Kapoles. Rochela.
Mezclilla de Sicilia.
Dicha del Archipiélago.

FUERTES de ïermim'.
"J^angoroch.
Túnez.
Alejandría (dícho'terrós)

CENTENOS del Norte,'
Italia.
Languedoch.

CEBADAS del Norte.
Sicilia.
Túnez. b
Del Reino. 5 '/4*

MAÍ Z de Barbería avariilo. . ioT/* (
a 10

América amarillô  9 }*% . 9
Valencia. . , .á ..
Ampurdan. a »P

GARBANZOS de Italia«'
D I  -Joerberia.
Andalucía.

AVICHUELA S de Nápoles.
Ancona.
Holanda.
Valencia.

HABONES de Holanda«
Alejandría.
Ancona.
ir  i * 'Valencia*
Andalucía. à

HABA S PEQUEÑAS de Ténezy Bona 8 à S1/*

i6 a ig
H à 12

22 á 25
i4'/»à i5
i4V«à »4
»7

a
á
Á
à 9T/,

a

1.6
iS

Escalanova. ^ à
^ á* ì 8I/S

PLAZ A DE BARCELON A X 3o DE JUNI9 DE l8lO.'

Madalena.
Pimienta de Tabasco.
Negra:"
Granula;

.
1

Francia.
Mallorca. á

HAIÍA S GRANDES de Sicilia. 7 á 7>/a
Calieri.. -, 7 & fXfc

Pesetas el quintal.
ALGARROBAS de Sicilia, á Va ^^

íbiza. j á .
Valencia á bordo. ^ 3/4^  »Vf.

Pesos fs: el barril.
HARINA S de Filadèlfia, Baltimo-

re &c. i.a 9'/*á
Dichas. 2.a 8 á S1/*

Pí?50í/5,e/í/wm/-a/.
De Francia: i.a 43/4a
Dicha. 2.a a

FRUTOS COLONIALES.
Lib. Cat. quiñi al*

AZÚCAR de la Habana 3/ó blan-
co y a/s quebrado.20 á 20«/*^

Blanco. 22 á 24 \ Según
Quebrado. >5 . á 17

COBRE del Perú.
De Caracas.

CUEROS al pelo de BuenosAires
de 3o á 40 è de peso.

Dichos. de.20 á 3o ft
De la Habana sala.spor esc.°
De Cuba de 21 á 24.it de peso.
De Guayana de 2ojj -- ft
De Puerto-Rico y Cosfaürme*.
Del Brasil de s§ á 29 ft
Sebo de Buenos—Aires.
Estaño del Perù.

Suei. Catai la ft.
CACAO de Caracas según calidad. 12,, a 16,,

Maracaibo. i4»6a 14,, 4 Nomili
Guayaquil. 8i,*a 8,, 2

.5»
Obser.y

Quina fresca y superior.
Calisaya.

AÃ tí- Flor de Goatemala.
Flor Caracas.
Sobresaliente.
Corte.

zo
a
a

¿S»
9'/âa io

io'/aa
6 a 6,/
5 a

Pesetas cl quùitaL
PALO Campeche. 9l /4a 9

Brasilete de Santa Marta. ai a 22
Dicho Fernambuco. a

Ps. 128 c*o,s <7
ALGODÓN de Fernambuco, i.a. 4^ a

Dicho. a.a 4o»/aa 4»
Guayana y de Varinas. a
.Varita. a
G.iron. a
Gumana. a
San Andres. a
Caracas y Puerto-Cabello. as a 26
Molinillo . a
Cuba. 35 a
Puerto Rico. a
Nueva Orleans, ; a
Lima de primera. «
Dicho de segunda. a
Vera-Cruz con pepita. . a

renias GENBJLOS r EFECTQÇ.
ALaopON de Motril . . 35 a.

Dicho de Jbiza con pepita,
Dicho de Levante.

Pesetas él quintal
ARROZ de Valencia..

De Cullera.
De Lombardia.
De Alejandría con sali
De la Carolina.

.; -  oí
AZAFRÁN.

ALMENDRA de Esperanza,
De Mallorca.
Avellana del Pais,
Anís de Alicante.
Dicha de J.á Provittcia.
Ác'eró de Trieste.

ALUMBR E de Aragón,
De Holanda.
DB Civitavechia.

22

18

.

a
a 19

m
a

Pe$eta$ la-fy
35 -a

. lib. cat. quint
27 a

. 17 * »?
*> » tf^

ACEITE de .yUrjoJo Ingles.
Dicho de Francia.

AGALLA S de Alepo negras.
.Dichas en sorte.

a ig'/2

 16 a 17
« 16 &

a 6 39
1 2 3

. 1 1 a
. Sueldos la ft

P» a ç>,,o
¿)i a ¿>io

'"  »7»6a iÇ
ïi,,6a i2,.3

.

3ecun
calid.

i
i

AGUA TUERTE de 42 grados. a 14,6
de 36 grados. a i3
'de 32 graciós ;a ii-,,'o

Pesetas el cortan
ACEITE de comer de la rivera de

Genova. 5 a 5î /2

Pel Pais bueno.
De Tijn,ez, .
pp Maltprea. . '
Cornu».

BARRILL A de Alicante
De Tortosa.
Sosa.

BACALLA O de Noruega.
Pezpalo abierto.
Dicho redondo.

l)c Terranova.

- 4'/aa
4 «/4a 4 '/'

a

a
Pesetas el quintal

io a
a

3 a 3,/4
Duros ql. hol. à bor

a

I a
a

Duros ql. ing. à lor.

: i

'Lenguas"de Sehetland.

CÁÑAM O de primera.
De segunda.
PeinacTo de primera.

Dicho de segunda.

.î
a

Duros ql. catai
i i i / aa i r
y a io

x6 a 17
U » i$

ORCHO C
V.1ÜV1U

v - í . P«seta$ el quintà*
i. hpias de »rimera vs. o a.

Sueldos la, ft
CERA de Berbería. K> a

Del Pais. i8„9a 20
De Cuba bianca. a
Cardenillo. 12 a ta ç

Pesetas el quintal.
Caparrosa. 6 u 7

SWfi/doí /a can«,
DUELAS de roble de Romanía.56 a 58

Pesetas la Botada»
De Castaño furnida. x 4 a 14̂

Sueldos la, ft
A de Avino». ; 8 a n

GOMA Arábiga. n,,6a 12
Berberisca. 6 a 6 „6

Zífcras e¿ </wm¿aJ.
De Mallorca. 24 a
De Sicilia. *4 a

O de SueciabienasurlicL.ii
De Rusia.

a i2'
a

JABÓN de piedra. 16 a 17
lluros la sacat

LAN A sucia la saca de 6 (|)s. 6 ft
De Segovi«. 40 a 45
De Extremadura. . 84 a 3S
De Mcliua Trasumani <J Me-

rina. 3o a 3*
Entrefina. ' 24 a 26

Sueldos el maí9i
LINO de Holanda, núm. 32.- 9 „6 a

Id.' 40.
Id. 48.
Id. 64.
Id. 8o.

* >
MANN A cíe Ceraci.

io»6a
11 »9a
x3„9a
x4„9a
Sueldos la ft
S a g

Pesetas la, fit
PELO DE CAMELip trabajo ingles. 4 a 4 '/*

Trabajo francés, 3 a 3 V»
En pelota.. I3/4a

SÄ /  «
PIMIENTA de Holanda, a 7^9

Pesetas la resma*
PAPEL superfino de Capellades. 18 a 20 ,

Florete de idem.  : x i a 14
Floretillo .de idem. > 9 a i o .
Florete de Olot y ßanojas,. S a g
Jîstra â superior Ja baja. . 3o a
ídem común, idem, ' 27 a ;

Pesetas 7« ft
PÍELES de liebre sçgun calidad. 6 a ">

Libras el quintal»
RUBIA de Francia.primera. ; 34 a 35

Dicha segunda. 27 a 28
Del Reino. 27 a 28

. Sueldos la ft
SALSATURNO. ; io a
SUELA curtidâ  a

Pesetas el quintal*
SpíAQiíE .

SfcpA pelo de Turin. »
Dicho. s.a
Dicji o Lombarda. i .a
Dicho a.a
Trama torcida Lombarda su-

perfina.
Dicha de Mesma.
Hilandero de Valencia.
Entredoble.
Trama fina.
Trama de Aragón fina.
Dkha mediana.
Dicha gruesa.

20 a
Pesetas fô»

 a 33 '/*
3o a
29^a

a

a
20 a
2i i/ aa
«9 a ,9'/;
18 a
i7i/ aa 18
17 a
x6i/"a ,

Z/errtí e/ ^OMtfi w
VITRIOL O YEHDE <^ Inglaterra. 4} Joa

Pe Fr<wK¿«, 4>loa


